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INTERVINIENTES 
 

Juez: RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

Demandante: ROSA ELINA MEDINA ROSADO  

Apoderado: DANIEL JIMENEZ CASTRO 

Demandado: UNION DE MEDICOS  DE LA ACTIVIDAD FÍSICA –UMAF LTDA  

Rep. Legal: JUAN CARLOS GALVIS RINCON 

Apoderado: MARTIN JOSE SANCHEZ ESQUIVEL 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

Inicio audiencia: 10:00 am del 2 de marzo de 2021 

Fin audiencia 1:54 pm del 2 de marzo de 2021 

 

Se deja constancia que a la presente Audiencia asistieron las partes y sus apoderados. 

Reanudada la audiencia e identificadas las partes, se procedió a practicar las pruebas 

pendientes iniciando con el testimonio de YIANA BOLIVAR; luego se practicó interrogatorio 

de parte a la demandante por el apoderado de la demandada; seguidamente, se llamó a declarar 

a LUISA FERNANDA CHACON, el otro testigo de la demandada no se conectó.  No habiendo 

otras pruebas que practicar, se cerró el debate probatorio, se corrió traslado para los alegatos 

de conclusión y se procedió a emitir el fallo en el cual se RESOLVIO: PRIMERO: 

DECLARAR que entre ROSA ELIANA MEDINA ROSADO y la UNION DE MEDICOS 

DE LA ACTIVIDAD FÍSICA –UMAF LTDA, contrato de trabajo que inició el día 1º de 

enero de 2015 y terminó el día 31 de enero de 2017. SEGUNDO: CONDENAR a la 

demandada UNION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA –UMAF LTDA, a 

cancelar a LA DEMANDANTE, las sumas de dinero por los siguientes conceptos: a) Por 

Vacaciones, $106.167. b) Por Cesantías $1.908.628. c) Por Intereses de Cesantías $3.931. c) 

Por Primas de Servicios $232.427. d) Por concepto de Indemnización Moratoria, intereses 

moratorios sobre las sumas adeudadas, a la tasa máxima de crédito de libre asignación 

certificado por la superintendencia financiera, contados a partir del 1º de febrero de 2017 hasta 

el pago de las obligaciones. TERCERO: ABSOLVER a la demandada de las demás 

pretensiones formuladas por la demandante. CUARTO: Declarar no probadas las excepciones 

de buena fe, cobro de lo no debido y compensación y parcialmente probada la de prescripción, 

presentadas por el apoderado de la demandada en la contestación de la demanda. QUINTO: 

Costas a cargo de la demandada UNION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA –

UMAF LTDA. SEXTO: Se fijan Agencias en Derecho a favor de la demandante y contra la 

demandada UNION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA –UMAF LTDA en la 

suma de $498.146,oo M/L. La anterior sentencia, queda legalmente notificada a las partes en 

estrados. El Apoderado de la demandada presentó recurso de apelación, el cual le fue 

concedido en el efecto suspensivo ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 



Riohacha, Sala de Decisión Civil- Familia- Laboral, por secretaria remítase el expediente a la 

Honorable Corporación previa desanotación en los libros radicadores respectivos, para que se 

resuelva la apelación. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por finalizada. 

 

 

EL JUEZ, 

 

RAFAEL JOAQUIN DAZA MENDOZA 

 

 

EL SECRETARIO 

 

 

 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 
 

https://web.microsoftstream.com/video/eb012b3a-037f-4c06-b4c5-0d762c513943 

https://web.microsoftstream.com/video/43eab8e2-4067-42c2-aee0-0f1294f816a0 
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